
Epyme – Nuevo instrumento
Pagaré con beneficiario

Junio 2023

F-90838.00



Pagaré con beneficiario - Características

✓ Se pone a disposición de los Comitentes la posibilidad de emitir a través de Epyme un
nuevo tipo de pagaré en el que podrá informar el beneficiario del mismo.

✓ Para librar este tipo de instrumento, el comitente librador debe estar previamente
autorizado por un Avalista y/o Depositante

✓ Será ese comitente beneficiario quién podrá aceptar el pagaré que le emitieron, solicitar
aval si correspondiera e ingresarlo a la Custodia de Caja de Valores para su negociación
en el Mercado.

✓ Al momento de la emisión del pagaré, tanto en Comitente librador como el beneficiario
deberán estás registrados en Epyme con la vinculación y el esquema de firmas ya
autorizados por el Avalista y/o Depositante involucrado

✓ Aplican a este nuevo instrumento las mismas características que el pagaré bursátil que
se opera en la actualidad (montos, plazos, monedas y tipos de cambio, segmento de
negociación y forma de pago)



Pagaré con beneficiario – habilitación de comitente librador
En el menú principal, se despliega la nueva opción “”



En la pantalla principal, se visualiza el nuevo cajón “Pagaré con beneficiario”.

Pagaré con beneficiario – Emisión



Si el comitente fue habilitado como Librador, visualizará la opción de “Nuevo pagaré electrónico
con beneficiario”.

Pagaré con beneficiario – Emisión



Se despliega la pantalla para la carga de los datos del pagaré (CUIT del beneficiario / Fecha de Pago /
Moneda / Tipo de cambio de corresponder).

Pagaré con beneficiario – Emisión



El sistema valida si el CUIT ingresado como Beneficiario se corresponde con un Comitente
registrado en la plataforma. Una vez que se ingresaron todos los datos válidos, podrá guardar los
datos ingresados y notificar a los firmantes

Pagaré con beneficiario – Emisión



Una vez que el Comitente Librador del pagaré completa su esquema de firmas, el sistema
envía a los usuarios del Comitente Beneficiario una notificación comunicando que tiene un
nuevo pagaré para negociar. En el menú principal ingresa al cajón “Pagaré con beneficiario”.

Pagaré con beneficiario – Aceptación por el beneficiario



Al ingresar, se despliega la pantalla con los datos del pagaré emitido por el librador. El beneficiario puede
rechazar el pagaré o aceptarlo, en este último caso debe completar los datos faltantes (Si requiere aval /
Seleccionar avalista ó Depositante / Seleccionar el ALYC con el que va a negociar el pagaré)

Pagaré con beneficiario – Aceptación por parte del beneficiario



Una vez que el Comitente Beneficairio acepta el pagaré, el sistema envía a los usuarios del
Avalista/Depositante una notificación comunicando que tiene un nuevo pagaré para aprobar. En el menú
principal ingresa al cajón “Pagaré con beneficiario” y aprueba el ingreso del pagaré completando el
esquema de firmas registrado

Pagaré con beneficiario – Aceptación por parte del Avalista/Depositantes



El Avalista / Depositante debe ingresar en el Menú Principal al cajón “Autorizar Libradores para Pagaré”

Pagaré con beneficiario – Autorización de Comitentes Libradores



Se desplegará un listado con todos los comitentes que se encuentren vinculados y el usuario
administrador deberá marcar en la columna “Librador” al comitente que quiera habilitar en esta
operatoria. Una vez realizados los cambios, deberá ”Guardar”

Pagaré con beneficiario – Autorización de Comitentes Libradores



Gracias!!!!
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